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PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE DOCTORADO DE LA UVa 2023 
ACTA DE  EVALUACIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN    

RAMA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
 
Asistentes: 

 
Dña. Mª Teresa Manso Alonso (videoconferencia) 
D. Alberto Grijalba Bengoetxea  
D. Ángel Martín Martínez 
D. Rafael Bartolomé Mato  Chaín 
D. Gregorio Ismael Sainz Palmero 
 

 
 
Reunida la  Comisión de Valoración del Premio Extraordinario de Doctorado de la UVa, Rama 

Ingeniería y Arquitectura, el día 10 de Abril de 2024  a las 09:30 horas en la sala 2247 de la  E. Ingenierías 
Industriales (Sede Mergelina), se procedió a la valoración de los candidatos admitidos,  de acuerdo a la 
documentación aportada y  a los baremos de la presente convocatoria establecidos por la UVa.  
 
No habiéndose recibido alegación alguna a la valoración provisional de méritos de los candidatos, se 
acuerda elevar a la Comisión de Tesis Doctorales la siguiente propuesta de resolución: 

 
ARQUITECTURA: 
 

1. D. Pablo Llamazares Blanco 
 
 
 
Valladolid a fecha de firma electrónica 
 
 
 
 
 
 
Rafael Mato Chaín     Gregorio I. Sainz Palmero 
Presidente Comisión     Secretario Comisión 
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